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BOP de Guadalajara, nº. 16, fecha: viernes, 24 de Enero de 2020

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN DE  LA
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE
PISCINA  Y  UTILIZACIÓN  DE  LAS  INSTALACIONES  DEPORTIVAS  DE
PROPIEDAD  MUNICIPAL

202

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento de Horche adoptado en la sesión ordinaria celebrada en la fecha de
26 de noviembre de 2.019, sobre modificación de la “Ordenanza Fiscal Reguladora
de la tasa por la prestación de piscina y utilización de las instalaciones deportivas
de propiedad municipal”, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

"Aprobar  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  citada  tasa,
incorporándose  y  modificándose  en  su  redacción  lo  siguiente:

«- La denominación de dicha Ordenanza será la de «Ordenanza fiscal reguladora de
la tasa por  prestación del  servicio  de piscina y utilización de las instalaciones
deportivas municipales”.

- Se incorpora en su artículo Artículo 5º.- Cuota tributaria; el siguiente punto
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E):

« Uso de las instalaciones de Gimnasio: 25 €/mes.

DISPOSICIÓN FINAL

La  presente  modificación  de  la  Ordenanza  entrará  en  vigor  el  mismo  día  de  la
publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y se mantendrá
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.»”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia,  ante  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Albacete.

En Horche, a 21 de Enero de 2020. El Alcalde-Presidente, Fdo.: D: Juan Manuel
Moral Calvete


